ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE FECHA  6 DE JUNIO  DE 2008.

	
	


COMISIÓN DE ECONOMÍA Y RÉGIMEN INTERIOR.

DICTAMEN PARA LA MODIFICACIOIN DE LA ORDENZA FISCAL REGULADORA DEL IBI.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"Visto que por la Gerencia Regional del Catastro se ha llevado a cabo procedimiento de valoración colectiva de carácter general de los bienes inmuebles urbanos del municipio, que ha culminado con  la entrega al Ayuntamiento de la ponencia de valores total,

Vistos en particular los escritos procedentes de dicha Gerencia, recibidos de fechas 19 y 20 de mayo de 2008, a través de los cuales se recuerda al Ayuntamiento la obligatoriedad impuesta por la normativa reguladora de las Haciendas Locales de que la aprobación provisional, en su caso, de nuevos tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, sea llevada a cabo antes del 1 de julio de este año,

En base a estos antecedentes, y en previsión de un importante incremento de los valores catastrales medios de los bienes inmuebles urbanos, 

Visto el expediente administrativo tramitado al efecto, visto el informe de Intervención,

Atendidos los artículos 22 y ss. del Real Decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y artículos 60 y ss. del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

Por ello, la Comisión Informativa de Economía y Régimen Interior eleva al Pleno Municipal  la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, consistente en la modificación del artículo 12, “tipo de gravamen”, en el siguiente sentido:

Apartado 12.1. “Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del  0,70 %.”

Segundo.- Exponer al público este acuerdo, junto con el expediente de su razón, durante un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de  la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados a que se refiere el artículo 18 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno, que dispondrá del plazo de un mes para resolverlas; en caso de que no se presenten reclamaciones en el plazo señalado, el acuerdo se considerará automáticamente adoptado de forma definitiva.

Tercero.- Notificar este acuerdo a la Dirección General del Catastro.

Cuarto.- Publicar los acuerdos definitivos junto con los textos íntegros de las modificaciones aprobadas, en el Boletín Oficial de la Provincia."

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (PSOE. CHA. PAR) y 5 en contra (PP). 

APROBACION PLAN ECONOMICO FINANCIERO CONSOLIDADO.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

“Visto el Informe de Intervención de 15 de febrero de 2008 en el expediente de aprobación del Presupuesto General Consolidado de 2008 que concluye el incumplimiento  del principio de estabilidad presupuestaria,

Visto el Plan económico- financiero que contempla un escenario plurianual de tres ejercicios  para la consecución del objetivo de estabilidad presupuestaria consolidado del Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

Se propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar El Plan económico  financiero de reequilibrio para el escenario plurianual 2009-2011. 

SEGUNDO.- Remitir el presente Plan a la Comisión Nacional de Administración Local  y a la Dirección General de Administración Local del Gobierno de Aragón.

TERCERO.- Insertar el Plan a efectos exclusivamente informativos en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Sometido a votación el dictamen es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 5 abstenciones (PP). 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS OBRA ACEQUIA NUEVA.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

“Vista la factura por realización de obras complementarias de cubrimiento de acequia por un importe de 21.468,56 €. y certificación de la dirección de obra.

Visto el informe de Intervención. 

La Comisión Informativa propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar el Reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a la factura  y certificación de obra por realización de obras complementarias de cubrimiento de acequia por un importe de 21.468,56 €”.

Sometido a votación el dictamen es aprobado por unanimidad. 

DE LA COMISIÓN DE URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS.

APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACIÓN NUMERO 5 DEL P.G.M.O.U PARA DELIMITAR SECTOR 4 DE SUELO URBANIZABLE.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

“Visto el estudio presentado para la Modificación Puntual del P.G.M.O.U. consistente en la delimitación del sector 4 de Suelo Urbanizable No Delimitado. 

Visto el informe de Secretaría,

La Comisión Informativa acordó proponer al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

1. Aprobar inicialmente dicha modificación, identificada con el número 5.

2. Someter a información Pública por plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y notificación personal a afectados.

3. Solicitar Informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, a tenor de lo dispuesto en el art. 73 de la Ley Urbanística de Aragón. 

Se indica por Secretaría que el acuerdo precisa el voto favorable de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación. 

Sometido a votación el dictamen es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 5 en contra (PP). 

APROBACION DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE URBANIZACION DEL SECTOR 3.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

"Vista la propuesta de modificación presentada por la dirección facultativa de la obra de inclusión de unidades de obra nueva consistente en “Retirada de escombros” por un importe de ejecución por contrata de 150.462,07 €.

Visto el informe de Intervención, 

La Comisión Informativa acordó proponer al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la inclusión de unidades de obra nueva consistente en “Retirada de escombros” por un importe de ejecución por contrata de 150.462,07 €, en la obra de urbanización del Sector 3, en trámite de ejecución."

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 
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